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que al 01 de octubre de 2019 contaban con una ejecución 
mayor al 10% respecto al monto total de inversión;

 Que, por otro lado, también se han considerado los 
proyectos de inversión distintos a los señalados en el 
considerando anterior siempre que, al 01 de octubre de 
2019, hayan contado con una ejecución mayor al 50% 
respecto al monto total de inversión y con un devengado 
mayor o igual al 75% respecto al PIM 2019 a dicha fecha;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la 
suma de S/ 16 373 694,00 (DIECISÉIS MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), en la fuente 
de fi nanciamiento Recursos por Operaciones Ofi ciales 
de Crédito, a favor de dieciséis (16) Gobiernos Locales, 
para fi nanciar la ejecución de veintinueve (29) proyectos 
de inversión, a cargo de dichas entidades;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:
Artículo 1. Autorización de Transferencia de 

Partidas

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 
hasta por la suma de S/ 16 373 694,00 (DIECISÉIS 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), 
en la fuente de fi nanciamiento Recursos por Operaciones 
Ofi ciales de Crédito, a favor de dieciséis (16) Gobiernos 
Locales, para fi nanciar la ejecución de veintinueve (29) 
proyectos de inversión a cargo de dichas entidades, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA : En Soles

SECCIÓN PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 
  Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias 
  que no Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
  Presupuestario del Sector 
  Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 
  Ofi ciales de Crédito
GASTOS DE CAPITAL
     2.0 Reserva de Contingencia 16 373 694,00
 --------------------
 TOTAL EGRESOS         16 373 694,00
 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA : Instancias Descentralizadas
PLIEGO : Gobiernos Locales 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones 
  Ofi ciales de Crédito
GASTOS DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de Activos no Financieros 16 373 694,00
 --------------------
 TOTAL EGRESOS          16 373 694,00
 ============

1.2 El detalle de los recursos de la Transferencia 
de Partidas a que hace referencia el numeral 1.1, se 
encuentra en el Anexo 1 “Transferencia de Partidas a 
favor de Gobiernos Locales”, que forma parte integrante 
del presente Decreto Supremo, el cual se publica en el 
portal institucional del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.mef.gob.pe), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Ofi cial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular de los pliegos habilitados en la 
Transferencia de Partidas aprueban mediante Resolución, 

la desagregación de los recursos autorizados en el 
numeral 1.1 del artículo 1, a nivel programático, dentro de 
los cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
Decreto Supremo. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de fi nanciamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo 2 “Ingresos” que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo 
a nivel de tipo de Transacción, Genérica, Subgenérica 
y Específi ca; y se presenta junto con la Resolución a la 
que se hace referencia en el numeral precedente. Dicho 
Anexo se publica en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.4 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fi nes distintos para los cuales son 
autorizados.

Artículo 4. Procedimiento para la asignación 
fi nanciera 

Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, deben elaborar 
y proporcionar la información necesaria según el 
procedimiento que determine la Dirección General de 
Tesoro Público, para la autorización de la correspondiente 
asignación fi nanciera.

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1834839-2

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor del Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO 
Nº 366-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 
CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley Nº 29266, Ley que autoriza la 
emisión de Documentos Cancelatorios – Tesoro Público 
para el pago del Impuesto General a las Ventas y del 
Impuesto a la Renta generado por Contrataciones del 
pliego Ministerio de Defensa, se autoriza al Ministerio de 
Economía y Finanzas para que, a través de la Dirección 



15NORMAS LEGALESDomingo 8 de diciembre de 2019 El Peruano /

General del Tesoro Público, ex Dirección Nacional del 
Tesoro Público, emita Documentos Cancelatorios – 
Tesoro Público a favor del pliego Ministerio de Defensa, 
para el pago de la deuda tributaria por concepto de 
Impuesto General a las Ventas que como contribuyente 
le corresponde abonar al fi sco por las operaciones de 
importación de bienes y utilización de servicios en el país 
y el Impuesto a la Renta que como agente de retención 
le corresponde abonar al fi sco por las rentas pagadas 
o acreditadas a sujetos no domiciliados. Asimismo, 
para el pago del Impuesto General a las Ventas que le 
fuera trasladado al Pliego Ministerio de Defensa en las 
operaciones de adquisición local de bienes o servicios por 
contrataciones que corresponden al objeto de la citada 
ley;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, dispone que para el Año Fiscal 
2019, los Documentos Cancelatorios - Tesoro Público 
emitidos al amparo de la Ley N° 29266, Ley que autoriza 
la emisión de Documentos Cancelatorios - Tesoro Público 
para el pago del impuesto general a las ventas y del 
impuesto a la renta generado por contrataciones del 
pliego Ministerio de Defensa, son fi nanciados con cargo 
a los recursos de la Reserva de Contingencia hasta por 
la suma de S/ 34 050 261,00 (TREINTA Y CUATRO 
MILLONES CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y UNO Y 00/100 SOLES) los cuales, para efectos de lo 
establecido en la presente disposición, se transfi eren al 
pliego Ministerio de Defensa mediante decreto supremo, 
con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, hasta 
por el monto que sea requerido en dicho periodo, sin 
exceder el límite establecido en el artículo 3 de la Ley N° 
29266, y se incorporan en el presupuesto institucional 
del mencionado pliego en la fuente de fi nanciamiento 
Recursos Ordinarios;

Que, mediante Ofi cio N° 850-2019-MINDEF/DM, 
el Ministerio de Defensa solicita una Transferencia de 
Partidas a favor del pliego 026: Ministerio de Defensa, 
hasta por la suma de S/ 34 050 261,00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), para el pago de 
tributos mediante la emisión de Documentos Cancelatorios 
– Tesoro Público que se destinarán a fi nanciar el pago 
del Impuesto General a las Ventas hasta por la suma de 
S/ 16 536 873,00 (DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS 
TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES) y el pago del Impuesto a la Renta hasta 
por la suma de S/ 17 513 388,00 (DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES), derivados de las adquisiciones 
y contrataciones de bienes y servicios enmarcados dentro 
de los alcances de la Ley N° 29266, señalando que la 
solicitud no excede los montos máximos autorizados en el 
artículo 3 de la referida Ley N° 29266;

Que, el Ministerio de Defensa efectúa su requerimiento 
en el marco de lo establecido en la Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30879; por lo que, 
resulta necesario autorizar una Transferencia de Partidas 
hasta por la suma de S/ 34 050 261,00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), destinados a 
atender las obligaciones tributarias generadas de las 
adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios 
enmarcados dentro de los alcances de la Ley N° 29266; 

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
N° 29266, Ley que autoriza la emisión de Documentos 
Cancelatorios – Tesoro Público para el pago del Impuesto 
General a las Ventas y del Impuesto a la Renta generado por 
contrataciones del pliego Ministerio de Defensa; la Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30879, Ley 
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, 
los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2019, con cargo a los recursos previstos en la Reserva 
de Contingencia del Pliego Ministerio de Economía y 
Finanzas, hasta por la suma total de S/ 34 050 261,00 
(TREINTA Y CUATRO MILLONES CINCUENTA MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y UNO Y 00/100 SOLES), 
a favor del pliego 026: Ministerio de Defensa, para 
ser destinados a atender las obligaciones tributarias 
derivadas de las adquisiciones y contrataciones de bienes 
y servicios enmarcadas dentro de los alcances de la Ley 
Nº 29266, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y 
   Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias 
   que no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
   Presupuestario del Sector 
   Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
    2.0 Reserva de Contingencia 34 050 261,00
 -------------------
 TOTAL EGRESOS            34 050 261,00
 ===========

A LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 026 : Ministerio de Defensa

UNIDAD EJECUTORA 003 : Ejército Peruano
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y Servicios 2 291 520,00

 SUB-TOTAL UE 003:    2 291 520,00

UNIDAD EJECUTORA 004 : Marina de Guerra del Perú
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y Servicios 8 415 664,00

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de Activos No Financieros 758 380,00

 SUB-TOTAL UE 004:   9 174 044,00

UNIDAD EJECUTORA 005 : Fuerza Aérea del Perú
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.3 Bienes y Servicios 10 210 993,00

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de Activos No Financieros 12 373 704,00

 SUB-TOTAL UE 05:     22 584 697,00
  ===========
 TOTAL PLIEGO 026     34 050 261,00
 ===========
 TOTAL EGRESOS        34 050 261,00
 ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia de 
Partidas, aprueba mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, a nivel programático dentro de los 
cinco (05) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
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del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codifi caciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Emisión y Destino de los Documentos 
Cancelatorios – Tesoro Público.

3.1 En el marco de lo dispuesto en el artículo 2 de la 
Ley Nº 29266, el Ministerio de Economía y Finanzas a 
través de la Dirección General del Tesoro Público emitirá los 
Documentos Cancelatorios – Tesoro Público que requiera 
el pliego 026: Ministerio de Defensa, hasta por la suma 
aprobada en el artículo 1 del presente Decreto Supremo. 

3.2 El referido pliego utilizará los Documentos 
Cancelatorios – Tesoro Público para el pago de los 
impuestos que se indican: 

3.2.1 Impuesto General a las Ventas, que como 
contribuyente le corresponda abonar al fi sco por las 
operaciones de importación de bienes y utilización de 
servicios en el país y por aquel que le fuera trasladado en 
las operaciones de adquisición local de Bienes o Servicios 
por contrataciones que corresponden al objeto de la 
Ley N° 29266, hasta por la suma de S/ 16 536 873,00 
(DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES).

3.2.2 Impuesto a la Renta, que como agente de 
retención le corresponda abonar al fi sco por las rentas 
pagadas o acreditadas a sujetos no domiciliados hasta 
por la suma de S/ 17 513 388,00 (DIECISIETE MILLONES 
QUINIENTOS TRECE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES).

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 de la presente norma, no 
pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Defensa. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días 
del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1834839-3

Designan Director Ejecutivo de la Agencia 
de Promoción de la Inversión Privada - 
PROINVERSIÓN

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 019-2019-EF

Lima, 6 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 013-2019-EF se 
encargan las funciones de Director Ejecutivo de la Agencia 

de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN al 
señor Diego Alejandro Arrieta Elguera, Jefe de la Ofi cina de 
Normalización Previsional – ONP, en adición a sus funciones 
y en tanto se designe al Titular;

Que, en ese sentido, resulta necesario designar a la 
persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
cargo; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; en 
el Decreto Legislativo Nº 1362, Decreto Legislativo que 
regula la Promoción de la Inversión Privada mediante 
Asociaciones Público Privadas y Proyectos en Activos; 
y, en el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 301-2019-
EF/41; 

Estando a lo acordado; 

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluido el encargo de funciones 
de Director Ejecutivo de la Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN del señor 
Diego Alejandro Arrieta Elguera, Jefe de la Ofi cina de 
Normalización Previsional – ONP, dándosele las gracias 
por los servicios prestados. 

Artículo 2.- Designar al señor Rafael Ugaz Vallenas en 
el cargo de Director Ejecutivo de la Agencia de Promoción 
de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN.    

Artículo 3.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Economía y Finanzas.  

  
Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1834839-4

ENERGIA Y MINAS

Otorgan a la Empresa de Generación 
Eléctrica de Arequipa S.A. la concesión 
definitiva para la generación de 
energía eléctrica en el proyecto Central 
Hidroeléctrica Charcani VII

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 381-2019-MINEM/DM

Lima, 3 de diciembre de 2019

VISTOS: El Expediente N° 11387219 sobre la 
solicitud de otorgamiento de concesión definitiva para 
desarrollar la actividad de generación de energía 
eléctrica en el proyecto Central Hidroeléctrica Charcani 
VII, presentada por Empresa de Generación Eléctrica 
de Arequipa S.A. (en adelante, EGASA); y, los Informes 
N° 482-2019-MINEM/DGE-DCE, N° 483-2019-MINEM/
DGE-DCE y N° 496-2019-MINEM/DGE-DCE elaborados 
por la Dirección General de Electricidad y el Informe 
N° 1145-2019-MINEM/OGAJ elaborado por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Energía y 
Minas;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento con Registro N° 2886790 
de fecha 28 de diciembre de 2018, EGASA solicita el 
otorgamiento de la concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de generación de energía eléctrica en el 
proyecto Central Hidroeléctrica Charcani VII con una 
potencia instalada de 20,92 MW, ubicada en los distritos 


